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DIARIO POLÍTICO Y MERCANTIL

DE PALMA.

Jueves 1 7  de febrero.

San Donato , mártir y  San Julián de Capadocíti:

CORTES.
•1 4 * —  • » # «. \ # 1  ; .. / . y f, x C  I,'*’  #

Dz^ü 2 jf de enero.sz'Lz proposición del sefio^VargSsfPó 'rí^  
ce sobre división del territorio e s p a ñ o l ,  paso á u n a 1 com iSdñ 
especial. _  De las tres proposiciones del señor' Zorrilla” , doü 
pasaron a la comisión militar. Pero sobre la tercera en que se 
trataba de suspender varios artículos de la Constitución , hubo 
una larga y  acalorada discusión. L a  votación no fue nom t- 
nal , a pesar de haberlo pedido el señor T a c ó n .

. sf ñ ° ?  Martines: de la  Rosa  d ixo  que está- tercera
proposición del señor Zorrilla  era anticonstitucional ,- y  qué 
debía votarse en tres partes >• „  quiero que h a y a  orden , s o y
amantisi.no hasta mprif. - de ía Constitución,”  (A p lau so  ex­
traordinario). Su aúter retiro la primera parte.

E l  señor Canga Arguelles  retiró 1 ¡a proposic ión  q u e  hizo
acerca de los ladrones. u

L a  segunda parte sobre si será conveniente la agravación 
de penas al delito del r o b o ,  no se admitió á discusión por 
07 votos contra  5 5 . — Su autor retiró la tercera parte.

varins / f ^  P r0Pus0 > primero que se suspendieran
De , artlculos de la Constitución ; segundo; que del seno dé

Se nombrase una comisión para que propusiese los
del \7t e -mÍ0ar, l0S facinerosos, & c .  =  En- contraposición 

oí j . l ^ art>nez de la R o sa  hizo esta p ro p o s ic ió n ;  , , d í g a -
§ ,iern°  5 ue infoi‘má a las cortes del estado en que se 

da la en la península la seguridad del estado y  de las perso­

nara’ asea,, 1 niedldas <l ue hay a tomado y  puedan tomarse'
pata aseguiacla y  protegerla.”  E x p lic á n d o la  Sil. autor hizo ver
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que los enemigos d é l a  Constitución echan á ella la culpa de 
la  impunidad de los d e l i to s , siendo asi que en M a d r id  se ha 
visto haberse executado la sentencia por todos los trámites que  
prescribe la  Constitución , " e a  un corto tiempo , respecto del 
asesino de la plazuela de Sto. D o m in g o  , ¿ que extraño es, 
d ixo  , que h a y a  ladrones ep unos tiempos tan calamitosos de 
m ise r ia ,  de deserciones', Q uando en C ata lu ña  después de 
las guerras de succe.sion duraron 1 2  años las partidas de la ­
d rones?  ¿ S e  han apurado,-por ventura todos los medios c o n s ­
titucionales ? ¿ Se lián establecido las milicias nacionales ? ¿S e  
han formado las leyes criminales para la pronta substanciación de 
las causas? ¿Se ha puesto en los pueblos el numero competente de 
jueces de primera instancia? Pero se quiere cerrar los-ojos, .,y decir, 
la  Constitución tiene la  culpa. Los malévolos' propalan esta
falsedad : la ignorancia la repite : la calumnia la abulta.........
¡Q uisiera  Dios que se Ies cayese la lengua á los que hipócri­
tamente invocan el sagrado nombre de la Constitución , ab o r­
reciéndola en su interior , ,y  deseando q u em arla ,  si p u d ie ran !  
=  Las cortes extraordinarias despreciaron altamente otra p r o p o ­
sición análoga que  se les hizo , decantando una famosa co n ju ­
ración , c u y o  peligro , ó no existió , ó se . disipó sin tocar á la 
Constitución. L as circunstancias extraordinarias , de que 
habla  el artículo . 308 , no existen ; y  sería m u y  peligrosa la 
tentativa. ( Aplauso extraordinario.)

Se le y ó ,  por primera v e z .u n a  proposición del señor Q u a r -  
tero , y  se desechó l a del señor R e y  na.

A l  i r : á entrar el colegio de abogados á felicitar al c o n ­
greso , se retiró el señor presidente , por lo que el señor v ice­
presidente con texto ,  según costumbre , al enérgico discurso del 
decano del colegio , que por todas-partes respiraba Constitución.

Continuó la discusión sobre los poderes de los llamados d i­
putados de Galicia ; leyéndose los diarios -, de cortes que h a­
blan de estas e lecc iones, y  se levantó la sesión.

0»  . • 1  ^ r '  f i  1 ( 1  * ‘  '  * T V*  ■ .  *< • -  v i  , •  •  í  »* á -  *

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
Stetin 18  de diciembre. •=  E l  dia 5* se verificó la entre­

ga de esta fortaleza según lo convenido en la capitulación.
A  las diez de la mañana salió la guarnición fra n c e sa ,  y  r in­
d ió  las armas:, la artillería ( 3 5 1  p iezas , estíre el-as 18  de bron­
ce) y  las municiones fueron entregadas á ios oficiales prusia­
nos. Las  fortificaciones.se hallan en el mejor estado. L a  guar­
nición se componía de 7 , generales , . 533  oficiales y  7 1 0 0  sol­
d a d o s ;  entre estos h a y  1 4 0 0  holandeses, quienes al punto con 
el m ayor  jubilo se pusieron la escarapela de Oran ge para 
pelear con sus patriotas . en defensa de la libertad.
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l a  capitulación es como sigue*
A R T .  T. O T71 ....... 1 , , &“ c -

za de D am m  c o n . t o d a s í a s  obras ad £ r *  rP °  7  f° r ía le-  
mciones, almacenes, planos arCh í v ñ 7  ’ ’  ? r.tílleríá.>

.s u m a , ,  toda propiedad fnnr^có caxas militares , y  etl
¡os generales, oficiales y  soldados í u ^ h o  “ s ?  ^  d&
¡os artículos siguientes, se e n tre g a rá s in  exceptuada en
j o p a s  prusianas en su actual eftado el T ™  / gU? a a !as

este ano , si la plaza no fuere , 5 de diciembre
en c u y o  caso no tendrá efecto 1 a antes de este día,

2 - °  L a  guarnición de s f e S n ^ l l / — capitu,^ i o n .
L n ,  y  la de D am m  por la puerta d i  r ° n  puerta de B e r -  

. ¡as arm as, quedando con todos l nf h ’ d° ndi¡ ren'  
¡ ° s  legionarios y  los sma J i  S h° nores de ¡a guer-

%£* }*8$«rs J
dos y  caballos j  pero ^ ^ s T l í e i a r á n  “ o 3^ !  bag^ eS > cría-  
da considerarse como propiedad ?  gUna <l ue p u e-
ca personalmente á ellos. imp e n a l ,  y  que no pertenez-

en el mismo p i é ^ T T l k T o l T a d ^  SoIdados seran mantenidos

reglará su ma ĉbaT y Tes a sín f' ?r ^  E¡ ' I * * ™
transporte. .’  7  ^  aMS na-a ¡os medios i c a r i o s

n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  d e  p a l m a .

»¡da l a M Í p u t a c f o n ^ T v i í c S ^ e i  ^  ° f 6 de la mañana rett- 
historiales, instaló S m S g e m T  S  S í de  easas 
que ha determinado establecer en e c í  • ?  ^ .° .noi? ía'
acto el señor ?efe oolítírn i P lta^ D io  principio al
Manifestó la br.eVe

que debían « ¡ S T ? o s Cldiscípulos á t n aJ ;i Ias d ! f P ° síci# *  con 
gm da el profesor nombrado í n  ' Utd ensenanza. E n  se^ 
inaugural en fa  que dio una “ i” ®  lnstruct!va oración
habf  Propuesto. Observar v  de , p,.“ ,n /  me' todo qoe se
to de la ciencia económica* j  3 necef  d e ¡ conocimien- 
tersos destinos en q Ue puede™ setnP e|iar  dignamente los di,
en beneficio de la Sociedad L u e l  em plead? s los ciudadanos

dlS0lTI°  ¡ a diputación provincial v  T d T  ,contc ¡uid o  , sep  u n c i a l , y  se despidió, al numeroso.
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,  t d d .  CO.CU.SO con * r -
sica desde un páloo que ,ha)  ̂ teatro á 'expensas  de ti es
P o r  la noche hubo d u e r n a  esta demostración la oper-
patriotas que qu.steron celebrar ^  ^  la capttal de la
tura de las-sesiones d e l  con;g< ^ £U. d n c o  actos , eompues-
m onarquía i  se represento^ • n taía civil , en el que se ce­
ro por el mismo p r o f e s o r d e e c o ^  ^  ^  trescientos e s -

lVbra l a  heroica acc.orr de libertad de su patria ; y - s e
pananos que se sacrificaron por repW eroa á instancias del
cantaron coplas pasnotrcas q*K• P  dia {gá alegre pa
pueblo; A  fin de c o n c l u n  L gn am en  contribuir
W los que se regocqan c o a ^ , l  ^  J atribtós una nu~ 
al bien de sus semejantes , dis-p obsequíaron por la  no-
pierosa y  escogida música , *  ̂ a¿éfrtóió de las nuevas ms-
che al s e ñ o r  gefe p o l í t ico ,  Tuan M uh tañer , tan digno
tituciones , al señor canonigo D . ^ ^  adhesion al sistema
del aprecio público p o r  _sü i ■ ál señor regidor D o n
constituc ion al , .al autor de,  c iudad por el esmero con
Ju a n  V i d a l , bien conocido < ^  ia> Estas d e­
que trabaja y ’ se desvive en e ^  com pensa mas dulce para los
monstradpnes. de . gratitud masPpoderoso que puede t e -
funcionarios-públicos , y  . , , j £ hombres- libres.

ner la  virtud con ^  p o l . son

D e  Ipsara  e'n 8 i dias cap. et^ l  Cap._ Andrés R u to s  ing.
N ico lás  con .habas. D e  f , 3  M alta. D e  id. en id.
b e rg . T res  A m igos con a ^ c a r ] [ ca H P os en ltr. y  géneros.
cap Jo s é  T a m i l i a r  .ng. berg. T re s  ^  ̂  A hnas

D e  T arragona en 6 patr. O a R ib as  id. jab. el C a t ­
en ltr. y  b a l i j a  D e  id . en id ^ p ^  ¿  ^  ¿ artóldmé O j jh jr

men. en id y  id. D e  A  t ) e  id. e a  5 patr. J
m alí,  jabeq. D ia g o n  c á r m e n  en lastra. , ,.
quin R o se l l  cat.-lId. el C arm ep  se v e n d erá a  publica
^  A V I S O S .  A  vo! " ntad f á d -a en casa del- pregonero Jo sé  
subasta h o y  a  ' 3S doce  d de superior calidad.
M o l í  , dos corachas de qutn« cali é¿tédtál. rogativa pu- ,

M añ an a  viernes h ab ía  e n J  - t, ^  ¿ ^ a m e n t a m o s ,
bUca con m otivo  d e  t e  sa lu d a b le  que ne-
á  fin de que Dios _se *  . s o le m n e , estara patente el
cesitan los campos. S e  cantara ^  .¿ h 3r¿  u n a procesión
S a n t í s i m o  S a c r a m e n t o  , y  p  d e l  h o s p i t a l  : en  los días

P o , « « —  -  w

y  PPM M CO.
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